
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

                                        JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  
                                                              ITAGUI 

     

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

 
Veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 134 
RADICADO N° 2022-00337-00 
 

 

1. Se incorporará al expediente electrónico, archivo 0020 de fecha 08 de noviembre 

de 2023, por medio del cual se aporta notificación por aviso realizada al 

demandado DANIEL FERNANDO ACEVEDO SALDARRIAGA. 

 

2. Ahora bien, al verificarse el contenido del aviso judicial advierte esta agencia 

judicial que no obra comprobante de entrega oficial emitido por la empresa de 

correo Servientrega; en tal sentido y previo a tenerse en cuenta la notificación 

allegada, deberá la parte actora aportar la certificación de la fecha de recibido, el 

nombre de la persona que recibió y la manifestación si el demandado vive o labora 

en la dirección indicada.    

 

En este orden de cosas, el Juzgado Primero Civil Circuito de Itagüí, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte actora para que aporte constancia de entrega de la notificación 

de aviso realizada al demandando DANIEL FERNANDO ACEVEDO SALDARRIAGA, 

expedida por la empresa de correo postal autorizado Servientrega.  

 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

YESSID ANTONIO VÁSQUEZ BARRIENTOS  
Juez (E) 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 3 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 31 DE ENERO DE 
2024 a las 8:00. a.m.   
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